
UE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este peru'xluo se piiblica los niartes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

Nu il  1294.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

El lllmo. Sr. Director general de 
Jn^ruccion pública me lia remitido pa
ra su publicación los anuncios siguien
te>: . . . .

Se halla vacante en la Universidad lite
raria de Granada la Cátedra de Patolo
gía quirúrgica correspondiente á la fa- 
rultad de Medicina, la cual ha de pro
veerse por oposición como prescribe- 
el arl. 226 de la Ley de 9 de Setiem
bre de 1857. Los ejercicios se verili— 
catán en Madrid en la forma preve
nida en el titulo í? sección q.°, del Re
glamento de 10 de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita: 1,° Ser Español. 2.° Tener 25 
años de edad 3.° Haber observado una 
conducta moral irreprensible. 4.° Ser 
Doctor en la facultad de Médiciha.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección sus solicitudes documentadas 
en el términQ dedos meses á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. Madrid 19 de Octubre 
de 1859.=E1 Director general, Euge
nio Moreno López.

« Se halla vacante en la Universidad 
literaria de Granada la cátedra de Ána- 
lomía general y descriptiva correspon
diente á la facultad de xMedicina la cual 
ha de proveerse p(,r oposición, como 
prescribe ,el art. 226 de la Ley de 9 
de Seliembie de 1857. Los ejercicios 
se veriíicaián en Madrid cu la forma 
prevenida en el titulo 2." sección 5/ 
cel Reglamento de 10 de Setiembre 
de 4 §52, , .

Para ser admitido á ¡a oposn ion se 
necesita. I.° Ser Español. 2.° Tener 
25 años do edad. 3. Haber observa
do una - onducla moral irreprensible. 
4.° Ser Doctor en la Facultad de Me
dicina.

Los aspirantes presentarán en está Di
rección sus solicitudes documentadas 
en el tármiuo de dos meses á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta. Madrid 19 de Octubre de 
1859.=EI Director general, Eugenio 
Moreno López.

«Se halla vacante en la Universidad . 
literaria de Barcelona la cátedra nu
meraria de Instituciones de Hacienda 
pública de España correspondiente á , 
la facultad de derecho, la cual ha de ¡ 
proveerse por oposición como prescribe 
el art. 23'6 de la Ley de 9 de Setiem
bre de 1857. Los ejercicios se veri- 
íicarán en Madrid en la forma preve
nida en el titulo 2.° sección 5.* del 
Reglamento de 10 de Setiembre de 
1852.

Para, ser admitido á la oposición se 
necedla: l.° Ser Español. 2.° Tener 
23 años de edad. 3. Haber observado 
una conducta moral irreprensible. 4." 
Ser Doctoren la facultad de derecho, 
s^úcion de derecho administrativo, ó 
en administración.

Los aspirantes presentarán en ésta. 
Dirección sus solicitudes documentadas 
en ‘ el término de dos meses á contar 
desde la publicación de e»le anuncio 
eu la Gaceta. Madrid 20 de Octubre 
de 1859.—El Director general, Euge- 

. nio Moreno López.
« Se halla yacante en la Universidad 

literaria de Valladolid la cátedra nu
meraria de principios generales de Li
teratura, Literatura española cones- 
pondieníe á la facultad de Eilósofia^y 
Letras, la cual ha de proveerse por 
oposición como prescribe el art. 226 de 
la Ley de 9 de Setiembre de 1857. 
Los ejercicios »e verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el título 
2.° sección 5.a del Reglamento de 10 
de Setiembre de 1852.
' Para ser admitido á la oposición se 
necesita: l.° Ser Español. 2.° Tener 
25 años de edad. 3.° Haber ob
servado una conducta moral irrepren- 
si le. 4.° Ser Doctor en la facultad 
de Filosofía y Letras. ■

• Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección sus solicitudes documentadas 
en el término de dos meses á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. Madrid 20 de Octubre 
de 1859 =EI Director general, Euge-

1 nio More lo López.
Se halla vacante en la Universidad 

literaria de Oviedo la cátedra nume
raria de Disciplina general de la Iglesia 

y particular de la de España corres
pondiente á la facultad de Derecho, la 
cual ha de proveerse por oposición co
mo prescribe el art. 22G de la Ley 
de 9 de Setiembre de 1857. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el título 2.° sec
ción 5.a del Reglamento de 40 de 
Setiembre de 4852.

Para ser admitido á la oposición se | 
necsita: 1." Ser Español. 2.° Tener 
25 años de edad. 3.° Haber observa
do una conducta moral irreprensible. 
4.° Ser Doctor en la facultad de dere
cho, ó en la Jurisprudencia.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección sus solicitudes documentadas 
en el término de dos meses á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. Madrid 20 de Octubre 
de 1859.= El Director general, Euge- ■ 
nio Moreno López.

Lo que he dispuesto, de conformi
dad con lo mandado por la Dirección 
general de Instrucción pública, se in
serte en los Boletines oficiales de las 
provincia que comprende este Distrito 
Universitario, y en los parages públi— 
de esta escuela, para que llegue á no
ticia de los interesados. Zaragoza 27 
de Octubre de 1859,=EI Rector, Ja- 
cobo Olleta.

Nux. 1295.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DK UAC1BNDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

La Dirección general de Contribu
ciones me dice con fecha 24 del actual 
lo que sigue:

«Dirección general de Contribucio- 
nes.=Hipotecas.—Enterada esta Di
rección general dél expediente remi
tido por V. S. con oficio de 2 de Abril 
último, referente á si devenga dere
chos la escritura de ventS de bienes, 
otorgada en 17 de Setiembre de 1858, 
por D. Enrique Sauz y su esposa, á 
favor de I). José Nolivós: resaltando 
que esta escritura ha sido presentada 
en la oficina de registro en 29 del re

ferido mes. y que por el registrador 
se hizo la oportuna liquidación de los 
derechos adeudados, los cuales no se 
han satisfecho por Nolivós no obstante 
que debió haberlo verificado en el tér
mino de ocho dias, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 10, del Real de
creto de 26 de Noviembre de 1852, 
que en 5 de Diciembre próximo pa
sado otorgaron los interesados nueva 
escritura por la que dejan sin efecto 
la anterior, quedando las fincas en po
der del espresado 1). Enrique Sanz 
quien solicita la declaración de que no 
procede la esaccion de derecho alguno; 
y considerando que la primera escri
tura constituye una verdadera y legal 
traslación de dominio por masque No- 
lióvs no haya llegado á tomar la po
sesión material de las fincas, que el 
comprador lia adquirido un • derecho 
de propiedad que solo podía ¡perder 
transfiriéndolo de nuevo, como lo hizo 
por medio de la segunda escritura ; 
que por consiguiente ha habido dos 
traslacionps de dominio sujetas ambas 
al pago de los derechos de hipotecas, 
toda vez que con arreglo al art. 5.e del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
se devengan aquellos por todos los con
tratos sobre los objetos que indica el 
mismo Real decreto entre los que figu
ra el de venta de bienes inniuebles; 
la Dirección ha resuelto declarar que 
las dos escrituras mencionadas, deven
gan derechos de hipotecas, y que ade
mas Nolivós debe satisfacer el recargo 
de 4 mrs. en re .1 conforme á lo dis
puesto ^en el art. 2L del Real decreto _ 
citado de 26 de Noviembre de 1852. 
=La Dirección lo dice á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos 
con devolución de documentos. »

Lo que he dispuesto se inserte en 
este Boietin oficial qara que sirva de an
tecedente en los casos que puedan ocur ■ 
rir en lo sucesivo de igual naturaleza; 
encargando muy particularmente á Iq # 
funcionarios del ramo el exacto cumpli
miento de la preinserta orden de la Di
rección general del ramo. Zaragoza 29 
de Octubre de 1859 = l omas Fábregas 
de Medina.

M.C.D. 2022
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Nú m . 1296.

. ADMINISTRACION PRINCIPAL
de Hacienda pública de la provincia de Zaragoza.

CONSUMOS.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública subasta los derechos 
de consumos de especies determinadas de los pueblos que d conlinuacicn se 
espresan, con la libre venta al por menor.

1 * El arriendo se hará por tres años contados desde 1.° de Enero de 1860 
hasta 31 de Diciembre de 1862. Comprende los derechos de consumos de las 
especies de vino común del reino, vinagre, aguardiente y licores, aceite de 
oliva, jabón duro y blando, carnes muertas y en vivo, y todas las demas con
signadas en la tarifa núm. 4.* . • . . ,

Los derechos son los correspondientes á población de 1000 vecinos abajo a 
que pertenecen arrealados á la espresada tarifa unida al Real decreto de lo 
de Diciembre de 1856, esceptuándose tan solo la villa de Caspe, que los per
cibirá con arreglo á la clase 2.a de la misma.

2 .* La base para esta subasta es la cantidad que se figura a cada uno en 
el total de derechos, como producto líquido de la que por encabezamiento 
les correspondería, y se compone de las parciales siguientes:

Partido judicial de Caspe-

Caspe.
IMPORTE

ESPECIES.
Unidad 

. peso ó 
medida

—■' ni» 
del consu
mo que se 
calcula.

del 
derecho 
de tarifa.

Vino común del reino. Arroba. 18050 36100
Aceite de oliva. id. 6007 18021
Aguardiente y licores.
Vinagre.

id. 
id. 
id.

2000
500

1335

12000
375

4005
Carnes muertas y en vivo. Libras. 327771 29499

Total de derechos que servirá de tipo en la subasta. 100000

Fabura.

Carnes muertas y en vivo. Libras. 56599 3396
Vino común del Reino. Arroba. 8276 8276
Aceite de oliva. id. 1600 4000
Aguardiente^ y licores, id. 400 2000
Vinagre.
Jabón.

id. 
id.

77
100

28
300

Total de derechos que servirá de tipo en la subasta. 18000

Partido Judicial de Calatayud.

Brea.
Vino común del reino. Arroba. 6110 6110
Aceite de oliva. id. 400 1000
Aguardiente y licores. id. 200 1000
Vinagre.
Jubón. . .

id. 
id.

555
150

200
450

Carnes muertas y en vivó. Libras. 54000 3240
Total de derechos que servirá de tipo en la subasta. 12000

Partido Judicial de Sos.

Biel.
Vino comnn del Reino. Arroba. 8332 8332
Aceite de oliva. id. 1000 2500
Aguardiente y licores. id. 231 1155
Vinagre. id 97 35
Jabón. id. 54 162
Carnes muertas y en vivo. Libras. 32266 1816
Total de derechos que servirá de tipo en la subasta. 14000

3.a El arrendatario recaudará desde el dia en que principie á regir el ar
riendo, en unión precisamente con los derechos del Tesoro, los arbitrios pro
vinciales y municipales que estén concedidos ó se concedan, sobre las especies 
sujetas al impuesto, entregando al Ayuntamiento ó en la resoreria de pro- 
víncia la parle correspondiente á cada concepto, considerada bajo el tipo en 
que arrienden los espresados derechos del Tesoro. .

1 4/ La subasta constará de un solo remate, admitiéndose todas las propo
siciones que se presenten que cubran la cantidad que respectivamente sirve de 
tipo y resulta en el total de cada uno de los pueblos que quedan espresados, 
sujetándose ei arrendatario á todas las condiciones de este pliego.

5/ Que practicados los aforos por el arrendatario, al cesar en 31 de Di
ciembre del año ó años del contrato, quedan obligados al pago de derechos de 
existencias por introducciones que los hubieren ya satisfecho y hayan de consu- 
úiirse en el año inmediato á la cesación del contrato.

■ 6;* Que solo 4os fabricantes incluidos como tales en las matrículas del sub

sidio industrial, tienen derecho al pago de los'de la tarifa, sin ulterior interven
ción por el aguardiente que introduzcan, según el art. 40 de la Instrucción; 
y que si bien pueden hacer lo mismo los particulares para el consumo de sus 
casas, no así los espendedores en puestos públicos, los cuales, en bien del con
sumidor, están obligados á satisfacer los derechos según los grados en que la 
especie haya de consumirse, incurriéndose de otro modo en el comiso que, res
pecto á las adulteraciones dispone el art. 152 de la Instrucción.

7 .a Que si bien se halla consignada á favor de los contribuyentes de los pue
blos en que no sea obligatorio el degüello en los mataderos públicos, pues en 
estos siempre adeudan las carnes por peso, la facultad de elección del pago por 
cabeza ó en vivo, esto no impide que si la especie no se destina al consumo 
en fresco y sí en estado de salazón, satisfaga en su dia los derechos corres
pondientes, ó sea la diferencia entre los cobrados en el acto del degüello y los 
que marca la partida núm. 15 de la primera tarifa del impuesto, considerán
dose hasta entonces las carnes como en depósito, según y en los términos que 
exige el art. 45 de la Instrucción, pues de otro modo, quedando sin aplicación 
la partida y artículos citados se privarían los arrendatarios de los verdaderos 
rendimientos, con perjuicio de los introductores tratantes en la especie de car
nes saladas. , , . , ,

8 .a Tendrá lugar la espresada subasta en la Administración principal de pro
vincia y en las cabezas de partido de los respectivos pueblos, en la sala consis
torial, á los veinte dias contados desde la fecha en que aparezca inserto en el Bo
letín oficial el pliego de condiciones. Se fija la hora de doce á dos del dia, del 
vencimiento del plazo señalado para el acto de las subastas. ,

9 a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, previo el depósito del 
2 p. © del tipo que en cada uno va señalado. En el caso de resultar dos 
ó mas pliegos en iguales propuestas, se admitirán pujas verbales á los sugetos 
por quienes estén suscritos. -

10 . El arrendatario queda subrogado en los derechos y acciones de la Hacienda 
pública en el ramo ó ramos que comprenda el contrato.

11 . La cobranza de los derechos y medidas fiscales para asegurarla se sujetará 
á la tarifa y reglas establecidas para la administración, si lo verificare la Hacienda.

42. Las cuestiones que se susciten entre los contribuyentes y el arrendatario, 
serán resueltas por el Alcalde, sin perjuicio de recurrir el que se considere 
agraviado, á la Administración de la provincia, ó al Juzgado especial de Ha
cienda, según sea el caso gubernativo ó contencioso.

13. El arrendatario no podrá negar los conciertos á los labradores, cose
cheros , ó fabricantes del término munipal, domiciliados á mayor distancia 
de 2ih 0 varas, con arreglo á los tipos establecidos ó que se establezcan por 
los medios que espresa la Instrucción de 24 de Diciembre de 1856.

44. El arrendatario está obligado á presentar los libros y registros que lleve 
en el momento que sean reclamados por la Administración de provincia; y en el 
caso de negarse á ello, le parará el perjuicio que haya lugar.

15. En los cinco primeros días de cada mes, verificará el arrendatario el 
pago correspondiente al importe de una mensualidad, ingresándolo en la Teso
rería de provincia ó en poder de las personas que se le designe, apiñándose 
en otro caso á dicho pago la Ganze que debe prestar, sin perjuicio de las demas 
medidas coactivas que correspondan. '

16. Ei arrendamiento se recibe á suerte y ventura, y por consiguiente el 
arrendatario no tendrá derecho en ningún caso á solicitar rebaja en la can
tidad estipulada.

17. En el caso de fallarse al cumplimiento de las cláusulas del contrato se
rán de cuenta del arrendatario todos los perjuicios que sufra la Hacienda, 
así como esta responderá á aquel, sometiéndose las dos partes contratantes, en 
las reclamaciones que se promuevan á la jurisdicción contencioso administrativa.

18. Si ocurrieran alteraciones en las tarifas se aumentará ó disminuirá la cuota 
del arriendo en la proporción debida, sin que por esto pueda alterarse ni res
cindir el contrato.

19. La Hacienda pública, por medio de sus autoridades, se compromete á 
prestar al arrendatario el mismo ausilio y favor que en iguales casos prestaría 
á la Administración que hubiese en su lugar.

20. Concluido que sea el acto del remate, no se admitirá después ninguna 
proposición sean cualesquiera las ventajas que por ella se ofrezcan.

21. Aprobada que sea la subasta por la Dirección general de consumos, sin 
cuyo requisito no causa efecto, y devuelto el espediente á la Administración, el 
arrendatario en cumplimento del contrato, afianzará en metálico con el importe 
de lo que deba satisfacer á la Hacienda por dos mensualidades. También será 
admtida la fianza en acciones de carreteras por lodo su valor, en títulos al por
tador de la deuda consolidada ó diferida, valorada según la cotización de la Bolsa 
del dia anterior al depósito, y por último puede afianzar con fincas rústicas, 
ilbres de toda otra hipoteca, capitalizándose su valor por el 5 por 100 de h 
renta líquida eslendiéndose la escritura en debida forma, para responder del im
porte del arriendo. . . , .

22. El importe de la fianza, si consistiese en metálico ó papel, se devol
verá íntegro y sin la menor retención al arrendatario, tan luego como finalizado 
el arriendo, quede solvente y libre de toda responsabilidad. Si la fianza consiste 
en fincas, se cancelará la escritura sin mas detención que la precisa para ob
servar los trámites que al efecto requieren las Instrucciónes.

23, Los gastos de la escritura, copia de la misma, diligencias del remate, 
honorarios del Escribano y oficial público que haga los pregones, serán de Cuento 
del arrendatario. , .

24. Bajo las precedentes condiciones subrogará la Hacienda pública en favor 
del arrendatario, los derechos y acciones que á la misma competen, prestán
dole su protección y ausilio en cuanto lo necesite, siempre qne sus reclama 
clones estén basadas en las reglas que se consignan en la Instrucción aproba a 
en 24 de Diciembre de 1856, concerniente al régimen y cobranza del impues 
sobre consumos. Zaragoza 28 de Octubre de 1859.—-El Administrador, orD' 
Fábregas de Medina.

M.C.D. 2022
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BOLETIN OFICIAL DE VENTAS 
de Bienes Nacionales de la provincia de Zaragoza.

--------------- ---------------------------------

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1? de Mayo de 1855 y 
,11 de Julio de 1856, 6 instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

REMATE para el dia 1.° de Diciembre de 1859 á las doce déla mañana, ante el Sr. Juez de primera instancia y D. Joaquín 
Ahnarza, y Escribano D. Camilo Torres, en las Casas Consistoriales de esta ciudad, en Ejea y en la Córte.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

; Num. 
de

órden.

Urbanas. PROPIOS. Menor cuantía.
¡¡¡aaisigsiw

1210
CASTEJON DE FALDEJASA.

Núm. 281 del inventario. Una casa-meson procedente de los propios de Castejon de Valdejasa, sita en 
este pueblo y su calle de la Plaza, confrontante con casa de D. Francisco Conde y viuda de Bruno García: 
consta su superficie de 1050 varas cuadradas de sitio, que ¿equivalen á 625 metros: tiene un piso, cuadra, 
corral y pajar. La lleva en arriendo José Debiz en 1680 rs. que paga en 3l de Diciembre; tasada en 8000 
y capitalizada en 30240 rs. vn. por los que se subasta....................................................................................... .. . .

TIPO 
de la subasta.

Reales. Gis

30210

TAUSTE.
1211

1212

i

Núm. 292 del inventario. Un horno de pan cocer procedente de los propios de Tauste, sito en dicho 
pueblo y su calle deSanta Ana; confrontante con don Manuel Ejarque y Narciso Leciñena: consta su superficie 
de 82 varas cuadradas de sitio equivalentes á 48 metros. Lo lleva en arriendo Braulio Larrasuain en 1197 rs. 
que satisface en 31 de Diciembre, tasado en 4724, y capitalizado en 21546 rs. vn., por los que subasta. . .

Núm. 293 del inventario. Un horno de pan cocer procedente de los propios de Tauste sito en este pueblo 
y su calle de Fuera; confrontante con D. Pedro Olleta y viuda de D. José Andrés; consta su superficie de 77 
varas cuadradas de sitio que componen 46 metros: tiene ademas un corral descubierto para poner leña y otros 
objetos, de 38 varas cuadradas de sitio que equivalen á 22 metros; teniendo presente que esta supeificie va 
incluida á la de 77 varas que aparecen anteriormen .e Lo lleva en arriendo José Laborda y Betés en 1478 rs. 
que paga en 31 de Diciembre, tasado en 3230 y capitalizado en 26604 rs. vn. por los que se subasta. . .

21546

26604

Nú m . 1297.

Tesereria de Hacienda pública de 
la provincia de Zarugosa.

El dia 2 del próximo mes de No
viembre se dará principio por esta 
Tesorería de mi cargo al pago de los 
haberes de las clases pasivas corres
pondientes al de la fecha. ■ Zaragoza 
31 de Octubre de 1859.—El Teso
rero interino, José G. Rozas.

Nú m . 1298.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE CORREOS DE ZARAGOZA.

El dia 10 de Noviembre próximo 
saldrá para Fernando Póo, con escala 
en las islas Canarias, el bergantín-go
leta «Constitución» conduciendo para 
dichos puntos toda la correspondencia 
que lesea entregada en la Administra
ción princip .1 de Correos de Cádiz.

Lo queso anuncia al público para su 
conocimiento. Zaragoza 29 de Octubre 
de 1859. =EI Administrador principal, 
José Fábro.

Nu m . 1299.

D. Joaquín Gállego, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Hago saber: Que en virtud de pro
videncia dictada en 22 de los corrientes, 
declaréen estado de quiebra ala casa 
de comercio de esta plaza de D. Pablo 

Buen, fijando por ahora y sin per
juicio de 3el día 8 del actual 
para la retroacción de los pagos he
chos después del espresado dia que 
es en el que cesó en el corriente de 
sus obligacienes mercantiles; y en su 
consecuencia los que se consideren 
acreedores podrán presentarse en este 
juzgado con ‘ relaciones de sus crédi
tos para que se les incorpore en el es
tado; y prevengo á toda persona en 
cuyo poder existan pertenecientes de 
la referida casa, hagan la manifesta
ción correspondiente ante este mismo 

, juzgado, bajo apercibimiento de ser 
* tenidos por ocultadores de bienes y 

cómplices de la quiebra. Asi mismo 
prohíbo que hagan pagos ni entrega de 
efectos á la casa de D. Pablo de Buen 
ni sus representantes sino á D. Fran
cisco Sagristan Vecino y del Comer
cio de esta capidal que ha sido nom
brado depositario, bajo la pena de no 
quedar descargados en virtud de di
chos pagos ó entregas de las ob'ihacío- 
nés pendientes en fabor de la masa 
las personas que lo verifiquen. Y úl
timamente hago saber que he señalado 
el Martes 22 de Noviembre próximo 
para la 1 .* junta general de acreedo
res á quienes convoco para su asis
tencia á la casa del que rado sita en 

. esta ciudad calle Nueva del Mercado 
demarcada con los números 16 y 17, 
donde se ha de celebrar y me hallaré 
para presidirla desde las 8 de la mañana 
en adelante, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 24 
de Octubre de 1859.—Por mandado 
de S. S. Justo Almenara.

Nú m . 1303.

D. Ramón Ruiz de Luna, Escribano 
de S. M. por lodos sus domi
nios y del Juzgado de primera 
instancia de la villa de Belchite.

Doy fé: Que en este Juzgado y 
escribanía del infrascrito se ha se
guido espediente ejecutivo instado 
por D. Bernardino Ascaso, Abo
gado de los Tribunales del Remo, 
residente en esta villa contra Agus
tín Ascaso declarado rebelde y con
tumaz y Francisca Mario su mujer, 
vecinos del lugar de Almonacid de 
la^ Cuba, por la cantidad de 1320 
reales vn. que le son en deber en 
cuyo espediente seguido por sus 
trámites legales se ha pronunciado 
la sentencia cuyo tenor á la letra es 
como sigue.

Sentencia.

En la villa de Belchite á 29 de 
Setiembre de 1859. el Sr. D. Teo
doro Aspás, Juez de primera ins
tancia dé la misma y su partido, en 
vista de estos autos ejecutivos segui
dos entre parles de la una como 
demandante D. Bernardino Ascaso, 
Abogado vecino de esta villa, y de 
la otra como demandados Aguslin 
Ascaso y su mujer Francisca Marín 
vecinos de Almonacid de la Cuba; 

sobre pago de maravedís por ante 
mí el Escribano dijo:

Resultando que Aguslin Ascaso y 
Francisca Marin recibieron en de
pósito de D. Bernardino Ascaso y 
su esposa D? María Martínez la 
cantidad de 1320 rs. vn. obligán
dose á devolverles aquella por todo 
el mes de diciembre del año próc- 
simo pasado, hipotecando para su 
cumplimiento lodos sus bienes y en 
especial un campo de 5 anegas de 
tierra poco mas ó menos situado en 
medio de la vega de Almonacid de 
de la Coba y una viña de unas 
13 peonias de tierra en la partida 
llamada el Castellar, término de 
Codo, según asi aparece de la es
critura original presentada en autos 
y otorgada por aquellos ante el ac
tuario en 16 de Diciembre de 1857. 
Que habiendo transcurrido el tér
mino sin que el Agustín Áscaso y 
su mujer verificasen la entrega de 
la referida cantidad, D. Bernardino 
Ascaso [presentó demanda solici
tando se despachase la ejecución con
tra los bienes de los mismos por 
la espresada cantidad, costas cau
sadas y que se causaren hasta su 
efectivo pago; y hecha la traba en 
los especialmente hipolecadosen vis
ta de mandamiento espedido al ac
tor, se citó de remate a ios deu
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dores acusándoles luego la rebeldía 
tjor lo que. y considerando que aque
llos* no se han presentado á oponer 
escepcion legítima. ,

Considerando qué la uanlidad re
clamada por el ador es líquida; 
y considerando que el documento 
vn que apoya su acción es de los 
que traen aparejada ejecución.

Vistos el artículo 941 en su nú
mero primero el 961 el 910. el 
911 y el 1190 de la ley de en
juiciamiento ^LVil.

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante y 
hacer trance y remate do los bie
nes embargados hasta hacer pa-go 
de los 13420 rs. vn. á D. Bernar- 
dino Asease, y de las costas cau
sadas y que §e causaren,

Y por esta mi sentencia que se 
notificará á las partes haciéndose ade
mas notoria dor medio de edictos 
que se fijarán en la puerta de la 
Audiencia del Juzgado remitiéndose 
un ejemplar al Sr. Gobernador civil 
de la provincia para que se sirva 
disponer su inserción en *el Boletín 
oficial* de la misma, definitivamente 
Juzgando asi lo pronuncio mando y 
firmo.—Teodoro Aspas. Ante mí, 
Bamon Ruiz de Luna.

Como asi resulta de dicho espe
diente al que me refiero. Y para que 
conste á los fines indicados do in
sertarse en el Boletín oficial de la 
provincia signo y firmo el presente 
en Belchite á ’29 de Octubre de 
1859.=Ramón Ruiz de Luna.

Parle no oficial.
La plaza de Médico de Munébrega 

se halla vacante: su dotación consiste 
en 300 rs. pagados del " presupuesto 
municipal por la asistencia á los ve
cinos pobres; pudiéndose contratar con 
los 291 vecinos restantes en lo que le 
convenga por asistir en sus enferme
dades. 1

El Ayuntamiento de la Villa de 
Escatron-procedetá al arriendo en pú
blica licitación, de los dos Hornos de 
pan cocer de los porpios de la misma 
y abasto de carnes en los dias l .°, 6 y 
13 del próximo Noviembre; las per- 
so u as que gusten interesarse en dichos 
arriendos se perdonarán en dicha Villa 
y su plaza de la Constitución en los 
espresados dias y hora de las 11 de 
la mañana, r.

En los dias 30 dél presente mes 3 y 6 
de Novienbre próximo se arrendará 
el abasto de carnes de la Villa de 
Bujaraloz para el año 1860, bajo los 
pactos y condiciones que se hallarán 
de manifiesto en el acto de la su- 
bastá.

El Ayuntamiento Constitucional de 
la Villa de Ainzon tiene acordado 
sacar en pública subasto el arriendo 
del Molino Harinero de la misma 
correspondiente á sus propios én los 
dias 6, 10, y 13 del próximo No-

viembre a las 11 de su mañana en las 
salas Consistoriafés, donde éSmr” de 
manifiesto el pliego de condiciones.

Confeccionado el reparto de. recur
sos estraordinarios para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal del pueblo 
de Villarreal estará espuesto ál público 
en la Secretaría del mismo por es
pacio de 8 días para los efectos pre
venidos por la ley.

6

Comisión para la construcción del ferro
carril de pudrid á Zaragoza.

Esta comisión ha acordado' admitir
proposiciones para la ejecución de las '
esplanaciones, obras de fábrica y edi- I . . r..
ficios necesarios en las dos primeras I- :-rP^í
demarcaciones dé la 3/ Sección de este ' hs iti .i > y 3 rs. i > < pi ■ 
ferro-carril , las cyales se cuentan
desde Jadraque á Raides y comprenden | 
una estension de 19 kilómetros 600 । 
metros.

Las proposiciones se liarán por se
ries de precios, para las obras y edi
ficios, y por un precio mediowara las 
esplanaciphes, con arreglo a los réspec- 
tivos pliegos de condiciones y modelos 
de proposición que se hallarán de ma
nifiesto, justamente con los p anos, en 
las oficinas dé la sociedad, calle del 
Prado núm. 26.

Se admitirán las paoposiciones que 
aisladamente se hagan para las éspla- 
naciones las ' obras de fabrica ó para 
los edificios de una sola, ó de ambas 
demarcaciones y también las que sean 
para el conjunto que se contrata de 
una sola ó de las dos demarcaciones 
dichas.

Las indicadas proposiciones deberán 
venir con doble cubierta, la éste.-ior 
dir ¡ida á esta Comisión y en la in
terior se expresará el nombre y do
micilio del pr.oponen.te y el objeto de 
la proposición'.

El plazo para recibir los pliegos, 
terminará el día 15 de ¡Noviembre 
próximo, y la comisión los abrirá en 
un solo acto dentro de los 8 dias si
guientes.

La Comisión se reserva el derecho 
de admitirla proposición que crea mas 
ventajosa ó ninguna de ellas, si asi lo 
estima comveniente.«Madrid 26 de
Octubre de 1859.—L1 Secretario 
la Comisión, J. G. Miranda.

de

BUJIAS
DE LA ESTRELLA Y DE LA AURORA

DE LA COMPAÑIA ESPAÑOLA.

Director D. Fermín Perla, sucesor 
deM. J. B.

Siguiendo esta Compañía la costumbre 
que tiene establecida de importar 
cuantos perfecíonamientos recibe la 
industria en el eslranjero ha logrado 
este año su director, en el viaje que 
acaba de efectuar, lá adquision de 
nuevos aparatos perfeccionados por la 
destilación de los cuerpos grasos con 
los cuales al paso que ha mejorado ' 
notablemente la calidad de los pro
ductos, Qbtiene su fabricación con al
guna mas, que desde luego dedicamos 
á nuestros constantes consumidores 
rebajando los precios de venta en la 
forma siguiente.

Precios al pie de la fábrica de Gijon.

Rugías de la Estrella 6 y t rs. libra 
por mayor.

Id. de la Aurora, o-|rs. id.
Estearina en rama, 6 y i libra 5 y | 

rs. id. -

• Cirios Mde cera vejclaí, 5 . h rs. 
libra i(Í.

( ada caja dé envase qne contiene 
de 130 á" i áO libras, cuesta 6 reales.

La f.dirica se ene irga de hacer los 
embarques y conducir lo^ génetos-d 
los trasportes por tierra.

Precios en el depósito de esta 
ciudad casa de lo^Srs. Margarila 1 rao- 
quini Serrano y Lafita, calle del ( oso 

" número 3 frente al arco de San Roque.
Bugias de la Estrella 7 rs. libra 

1 por mavor, 8 rs. por menor.
• Id. déla Aurora 6 £ rs. libra id.

. 8 i ■ ■ '
de xppeci^s en las bugías (¡e 

la i.elrel a y de la Aurora.

Estearina en rama <) y ¿ rs.
Aurora 5 y rs. libra id. id.
Estearina en rama ¿ rs.

’ Cirios dé ¡ cera vejclal á 5 y | rs. li
bra por mayor.

Precios en el depósito de esta ciudad.
Casa ilc' los Srs. ‘Aarghrita Fran- 

quini Viuda de Serrano y Laíito, Calle 
dei Coso núm 5.

Estrella 7 , rs. libra por 
8- rs. libra por menor.

Aurora 6 5 rs. libra id. 
reales libra id. id.

mavor

id. v 7

Para los pedidos.NotaN./.a Para los pedidos, dirigirse 
al Directór de la compañía española 
para la .fabricación 
teáricas, en Madrid.

de bugias es
' 2 '

Por disposición de sus legítimos 
dueños se vende en pública subasta 
en el punto, día y hora que se dirá 
los tres números de bienes, silos en 
la provincia de Teruel, siguientes:

Dehesa en Visiedo.
Un monte chavascar claro, denomi

nado Montevillar, agregado al pueblo 
de Visi do; consta de 861 yugadas ó 
sean 385 hectáreas, 11 áreas y 92 cen
tiáreas, linda al Norte con el Cerro de 
Santa ' alalina y la loma del llano, al 
Poniente con el monte de Matamoros, 
ai Mediodía con el término de1 amañas 
y el camino que parte de Visiedo al 
rio Colla, v al Oriente con el paso in
mediato á Tas tierras de Miguel Agui- 
lar; pueden mantenerse en todo tiem
po sobre 15 0 cabezas de ganado, y 
se subasta bajo el tipo de 12 -,000 rs.

Dehesa de Escorihuda.
Una pardina llamada del Portachue

lo agregada a Escorihuela; dehesa de 
montq chavascar que consta de 958 yu
gadas ó sean 428 héctarqas, 50 áreas, 
76 centiáreas, linda al N. y P con tér
mino de Escorihuela, al M. con la par
tida de Peralejos, y al O. con la de 
Escorihuela. Se halla dividida en 32 
cuarteles, de los cuales 18 se hallan 
poblados de leñas; pueden mantenerse 
sobre 10()0 cabezas de ganado, y se 
subasta bajo el tipo de 126,000 rs.

Dehesa en Villalba alta.
La pardina de Akamin, agregada a 

Villalba alta, dehesa de monte chavas- 
ear q.ue, consta de 507 yugadas ó sean 
2 1 hectáreas, 25 áreas, 4 centiáreas. 
Linda al N. con pardina común de Al- 
camin, al P. con el Espolón de la ram
bla del monte, al M. con lamino de 
Fuentes de Albabuj y al O. con la lo
ma de los Carrillares; pueden mante
nerse sobre 800 cabezas de ganado, y 
se saca á subasta bajo el tipo 56,000 fs.

Las expresadas tres fincas se reinata- 
rán simultáneamente el día 8 de No
viembre próximo á las once de su ma
ñana en el despacho del Notario de nú
mero de esta . apital D. Francisco Ea- 
via^ Sil'o en la plaza del Larbon, 83; y 
en la ciudad de Teruel en la casa lla
mada de < hochola á presencia del re
presentante 1). Florencio Barcos, quie
nes darán cuantas noticias se apetez
can. ' : '
^Np se admitirá postura que no cu

bra la cantidad qu8 sirve de tipo á ca
da una de las fincas relacionadas, cu
yo pago se verificará en metálico de 
oro ó plata én dos plazos y pagas 
¡guares, 01- 1.° á los tres meses y el 2." 
á los seis de efectuarse la venta, de
biendo quedar aquellas hipotecadas 
hasta que sea satisfecha la total can
tidad, ó bien afianzando competente
mente. También se admitirán en pago 
créditos por todo su valor contira la ca
sa de los Sre.s. Viuda de Vallarin y 
Naáa! en liquidación, entendiéndose 
al contado.

Los gastos de subasta .y escritura 
de venta serán de cuenta del rema
tante. (i

Los acreedores de la quiebra de 
Más hermanos de esta Capital, cuyos 
créditos estuviesen ya reconocidos pol
la Comisión liquidadora de la misma, 
se servirán mandar á cobrar el ter
cer reparto del 5 por luO de sus 
respectivos créditos, á casa del que 
suscribe Zaragoza 17 de Octubre 
de 18 >9.—P. P. de la comisión liqui
dadora, V. Mariñosa.

Por sus dueños se pondrá en ven
ta mediante pública licitacien, una casa 
con su huerto y vagos adyacentes, sita 
en Villanueva de Gallego y.su calle 
Mayor, núm. .4 y 5, que confronta 
por un lado con línea del ferro-CHml 
de Rarcelona á Zaragoza y situada con
tiguo á la estación; franca y libre de 
toda carga, y no ha pertenecido á bie
nes nacionales. La mencionada finca 
puede convenir al comprador para fon
da, depósito de efectos etc. por el mu
cho terreno de que se puede dispo
ner. El tipo de subasta será el de 
1'20000 rs, vn. y no se admitirá pos
tura que no cubra dicha cantidad, 
admitiéndose en pago créditos contra 
en casa de los Sres. Viuda de Valla
rin y nadal por todo su valor, cuyo 
acto tendrá lugar el día 6 de Noviem
bre próximo en casa del Notario de 
número y (laja de de esta ciudad don 
Francisco Cavia y hora de las doce de 
la mañana. Los gastos de subasta y 
escritura de venta serán de cuenta del 
comprador.

Los títulos de pertenencia asi como 
los demás documentos que puedan 
convenir á los interesados, estarán de 
manifiesto en la precitada Notaría to
dos los dias desde las ocho de la ma- 
ñ-ana hasta las dos de la tarde. J

La profesión de Albeitar de este 
pueblo de Litago se halla vacante, 
su dotación consiste en 1 2 cahíces de 
trigo; de Cabezera: y si fuese de es
puela 8 cahíces. También podrá con
tratarse con los ¡weblos anejos que 
hasta hoy han estado unidos'á este: 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
por tiempo de lo dias coi lados desde 
la inserción de este anuncio, en que 
se proveerá *

Imprenta de Antonio Gullifa.
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